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FIJACIÓN EN LISTA – ARTICULO 110 CGP 

 

La presente lista se fija en el micrositio de la Rama Judicial, dispuesto para este Juzgado, por el término de un día, hoy 30 (treinta) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M. 

 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

SECRETARIO 

No. TIPO PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO FECHA 

INICIO 

FECHA 

FINAL 

1 EJECUTIVO SINGULAR 080014189017-2023-00975-

00 
SCOTIABANK COLPATRIA JORGE MARIO 

VILLALBA HIGGINS 

RECURSO DE REPOSICIÓN, 

en contra 

del auto que de fecha 19 de 

octubre de 2023 que rechazó la 

demanda, propuesto por la parte 

demandante.   

Octubre 31 de 

2023 

Noviembre 02 de 

2023 


